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Introducción   

El reconocimiento pleno de la ciudadanía de las mujeres en México se alcanzó el 17 

de octubre de 1953 cuando se les reconocieron sus derechos para votar y ser votadas. 

Sin embargo, el acceso de las mujeres a los cargos de elección popular fue lento y 

limitado, siendo excluidas del ámbito público por causas estructurales y culturales.   

   

En 2014, la reforma político-electoral constitucional y legal incorporó en nuestro país 

el principio de paridad, el deber de los partidos políticos de buscar la participación 

efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas, así como diversas 

disposiciones que otorgaron una serie de atribuciones a las autoridades electorales 

para garantizar su debida aplicación; es por ello que el Instituto Electoral de 

Tamaulipas, como depositario de la autoridad electoral en el Estado y responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, tiene la encomienda de 

garantizar a ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, 

a través de acciones que permitan contiendas electorales equitativas y en contextos 

libres de violencia que promuevan la participación política de las mujeres.   

   

En este sentido, la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, con base en 

su Plan Anual de Trabajo, da seguimiento a las actividades realizadas para el 

cumplimiento del principio de paridad de género y de las diversas actividades para el 

fortalecimiento de la cultura de la igualdad y la no discriminación.   
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Marco Normativo   

En términos de lo establecido en los artículos 115 y 120 de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, así como del artículo 26 del Reglamento Interno del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, que establece las atribuciones de la Comisión de Igualdad de Género 

y No Discriminación, se presenta el informe en el que se da cuenta de las actividades 

relativas a las tareas de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, 

realizadas durante el periodo del 01 al 30 de junio 2024.   

    

Actividades realizadas   

Durante el periodo que se informa se llevaron a cabo las siguientes acciones, dentro 

de los cuatro ejes temáticos del plan anual de trabajo, a saber: Paridad, Igualdad, No 

Discriminación y Acciones Afirmativas, Liderazgo político de las mujeres y Violencia 

política contra las mujeres en razón de género.   

 

1. Paridad 

 

a) Sistema “CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONÓCELES” 

Se colaboró con la Unidad de Transparencia en la entrega del informe final de 

actividades realizadas en seguimiento al Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles”, el día 27 de junio de 2024, sobre el cuestionario de identidad, paridad de 

género y acciones afirmativas. 

 

  b) Balance de Resultados, Procesos Electorales Locales 2021-2022 y 2023-

2024 

Se colaboró con la revisión del documento “Balance de resultados, Procesos 

Electorales Locales 2021-2022 y 2023-2024”, realizado por la Unidad Técnica de 

Igualdad y No Discriminación del INE, que concentra los resultados de paridad en 

dichos proceso electorales, analizando el Proceso Electoral Ordinario en Tamaulipas 

2021-2022, donde se renovó la gubernatura del Estado. 
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2. Igualdad, No Discriminación y Acciones Afirmativas  

 

a) Programa Institucional “Diálogos por la Igualdad” Emisión No. 27 

 

Conscientes de que contar con espacios de información para la ciudadanía es 

sumamente importante y, en virtud de que, existen sectores de la sociedad, que 

debido a determinadas condiciones o características son más vulnerables a que sus 

derechos humanos sean violados, como lo son las personas migrantes.   

 

Por ello, y con motivo de dar a conocer el tema, compartir información y concientizar 

a la ciudadanía, el Mtro. Rafael Alberto Pulido Lara, Escritor y Activista Migrante, nos 

compartió mediante el tema “Mi origen Migrante”, toda su experiencia y proyectos 

relacionados.  

 

A partir del día 19 de junio de 2024, a través del portal y las redes institucionales, se 

difundió el banner de la Emisión No. 27 del programa institucional Diálogos por la 

Igualdad, con la temática “Mi origen Migrante”. 

 

La emisión fue compartida en redes sociales institucionales el día 25 de junio de 2024.  

 

b) Programa “Por más igualdad y menos discriminación” 

Del 01 al 30 de junio se continuó con el desarrollo e implementación del programa 

institucional “Por más igualdad y menos discriminación”, cuyo objetivo es ser un canal 

informativo de manera mensual, para la ciudadanía, mediante el cual, a través de 

infografías difundidas en las redes sociales institucionales, se comparten logros, 

acontecimientos y personas en materia de igualdad y no discriminación, para facilitar 

la comprensión de la información y contribuir en la visibilización y desarrollo de la vida 

democrática en condiciones de igualdad y no discriminación en Tamaulipas. 

 

 

 



   

5   

   

    
Comisión de Igualdad de Género     y No Discriminación     

• Día mundial de los Derechos del Nacimiento      

El Día Mundial de los Derechos del Nacimiento se celebra el 7 de junio para que 

asumamos el nacimiento como un hecho importante y así respetar y construir el 

vínculo que se crea entre la madre y el bebé desde el momento del alumbramiento. 

Este día protege, valora y respeta los derechos que tienen bebés y madres en el 

momento del nacimiento para que se lleve a cabo de la manera menos traumática 

posible.   

 

• Día nacional de la Lengua de Señas Mexicanas     

La Lengua de Señas Mexicanas (LSM) forma parte del patrimonio lingüístico de 

nuestro país y se conmemora desde el 10 de junio de 2005. La LSM, es la lengua de 

la comunidad de sordos en México, y consiste en una serie de signos gestuales 

articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, mirada intencional 

y movimiento corporal, dotados de función lingüística, para la cual se realiza infografía 

alusiva la tema.   

 

• Día mundial de Toma de Conciencia de abuso y Maltrato en la Vejez      

Cada 15 de junio se celebra el Día mundial de la Toma de Conciencia de abuso y 

Maltrato en la Vejez, el maltrato de las de las personas mayores es un problema social 

que existe en los países en desarrollo y desarrollados. Tan solo en unos pocos países 

desarrollados hay tasas de prevalencia o estimaciones, que se sitúan en un 1% y un 

10%. Aunque se desconoce la magnitud del maltrato de los ancianos, su importancia 

social y moral es indiscutible. Por este motivo, este problema requiere una respuesta 

mundial multifacética que se centra en la protección de los derechos de las personas 

de edad.   

 

• Día internacional del Orgullo LGBTTTIQ+ 

El 28 de junio se celebra el día internacional del orgullo LGBTTTIQ+, las actividades 

homofóbicas transfóbicas profundamente arraigadas, a menudo combinadas con una 

falta de protección jurídica adecuada contra la discriminación por motivos de orientación 
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sexual e identidad de género, afecta a personas de todas las edades y en todas las 

regiones del mundo que sufren violaciones atroces de sus derechos humanos. 

 

 c) Infografía Acciones Afirmativas  

 Se colaboró con la Unidad Técnica de Igualdad y No Discriminación del Instituto 

Nacional Electoral en la elaboración de las infografías Acciones Afirmativas en 

Diputaciones Federales y Locales y Acciones Afirmativas en Ayuntamientos, asimismo 

se colaboró en la difusión de la misma en las redes sociales institucionales. 

 

3. Liderazgo político de las Mujeres 

a) Infografía quienes presiden los Observatorios  

Se colaboró con la Unidad Técnica de Igualdad y No Discriminación del INE em la 

elaboración de la infografía denominada ¿Quién Preside los Observatorios de 

Participación Política de las mujeres a nivel federal y en las 32 entidades?, asimismo 

se difundió dicha infografía en las redes sociales institucionales. 

 

  b) Observatorio de Participación Política de las Mujeres en México  

En seguimiento a los compromisos de las sesiones del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres en México, se atendió solicitud de información respecto a 

Paridad y Acciones Afirmativas en candidaturas, violencia política contra las mujeres 

en razón de género y mujeres electas de este Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

  c) Información de Participación Política de las Mujeres, AMCEE 

El 22 de junio de 2024, se atendió solicitud de la Presidencia de la Asociación 

Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C., con relación a cuestionario sobre 

el cumplimiento del principio de paridad en registros de candidaturas de este Proceso 

Electoral Ordinario 2023-2024 en Tamaulipas.   
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     4. Violencia política contra las mujeres en razón de género   

a) Sistema Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

de Género  

El martes 04 de junio, la Presidencia de esta Comisión asistió a la Primera Sesión 

Ordinaria del Sistema Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia de Género (SIPASE), para promover acciones que se apliquen a favor de 

las mujeres Tamaulipecas, en atención a lo establecido en los artículos II y 20 Bis de 

la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

 

 b) Mesas Regionales de Análisis para identificar nuevas manifestaciones y 

modalidades de Violencia contra las Mujeres 

El viernes 12 de junio la Presidencia de la Comisión participó en las Mesas Regionales 

de Análisis para identificar nuevas manifestaciones y modalidades de Violencia contra 

las Mujeres, en donde se realizó una exposición de la atención de los casos de 

Violencia Política en Razón de Género en Tamaulipas. El evento fue convocado por 

el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas.    

 

  

c) Red de Candidatas. Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

El 28 de junio se atendió de manera virtual la segunda reunión de seguimiento a la 

implementación de la Red de Candidatas del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024 

y envió del formulario “Buenas prácticas y obstáculos en la implantación”, reunión en 

la que los OPLES compartieron experiencias sobre la implementación de la Red de 

Candidatas. La reunión fue convocada por la Presidencia de la Asociación Mexicana 

de Consejeras Estatales Electorales, AMCEE A.C.  

 

 d) Informe Mensual Red de Candidatas  

El 06 de junio de 2024, se compartió a las Coordinación de la Red de Candidatas de 

la AMCEE el Segundo Informe, correspondiente al mes de mayo de 2024 de las 

Actividades realizadas en la Red de Candidatas para dar seguimiento a los casos de 

Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género.  
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e) Infografías Violencia Política contra las Mujeres en razón de género 

Se compartió información relevante con integrantes de la Red de Candidatas sobre: 

▪ ¿Qué es Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género? 

▪ Elementos de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

▪ Tipos de Víctimas de Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género. 

▪ Conductas que constituyen a la Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género. 

▪ ¿Cómo deben atender la VPMRG los Partidos Políticos? 

▪ ¿Cuáles son los derechos de las víctimas de VPMRG? 

▪ ¿Qué debe contener una queja o denuncia de VPMRG? 

▪ ¿Qué instituciones atienden la VPMRG? 

 

f) Red de Mujeres Electas  

Al 30 de junio se cuenta con 34 mujeres que se han incorporado a la Red de Mujeres 

Electas, desempeñando los cargos como se mencionan en la siguiente tabla:  

Tabla 3. Registro de mujeres en la Red de Mujeres Electas 

Municipio Cargo Partido Político o Candidatura Independiente  

Altamira Regidora PES  

Miguel Alemán Síndica PAN 

Gustavo Díaz Ordaz Regidora PT – morena 

Miguel Alemán Regidora PAN 

Nuevo Laredo Regidora Morena 

Mier Regidora PAN 

Mier Regidora PAN 

Guerrero Presidenta Municipal PRI 

Guerrero Regidora PVEM  

Guerrero Regidora PAN 

Guerrero Regidora PRI 

Guerrero Regidora PRI 

Nuevo Laredo Diputada PAN 

Reynosa Regidora  Morena 
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Municipio Cargo Partido Político o Candidatura Independiente  

Altamira Síndica Morena 

Jaumave  Regidora  PAN 

Antiguo Morelos  Regidora PRI 

Madero Diputada Morena 

Victoria Regidora Morena 

Victoria Regidora Morena 

Victoria Regidora Morena 

Victoria Regidora Morena 

Victoria Regidora Morena 

Victoria Diputada PAN 

Tula Regidora PRI 

Victoria Regidora Movimiento ciudadano  

Victoria Regidora PAN 

El Mante  Regidora PVEM  

El Mante  Regidora PAN 

Victoria Regidora morena  

Aldama Regidora PVEM 

Río Bravo  Regidora PVEM 

Victoria  Diputada  PRI 

Padilla  Regidora  PT 

 

Asimismo, durante el mes de junio, se difundió por las redes sociales institucionales 

el banner sobre ¿Cómo puedes unirte a la Red de Mujeres Electas?, con la finalidad 

de dar a conocer dicha Red, así como los datos de contacto para el registro en ella. 

 

g) Día Naranja 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), creó la campaña ÚNETE para poner 

fin a la violencia contra las mujeres, proclamando el día 25 de cada mes como “Día 

Naranja”: un día para actuar, generar conciencia y prevenir la violencia contra mujeres 

y niñas.  

 

Con el objetivo de hacer un llamado a activistas, gobiernos y socios de las Naciones 

Unidas para movilizar a la población y poner de relieve las cuestiones relacionadas 

con prevenir y poner fin a la violencia contra mujeres y niñas el día 25 de junio se 

difundió a través de las redes sociales institucionales el banner de Día Naranja. 
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h) Ratificación de renuncias 

• Órganos desconcentrados del IETAM 

En el marco de lo que establece el artículo 83 del Reglamento para los Procedimientos 

de Selección y Designación de las Consejeras y los Consejeros Electorales de los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de Tamaulipas 

“La DEOLE dará vista a la Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación de este 

Instituto, para que en coordinación con la Oficialía Electoral se realice la ratificación 

correspondiente por comparecencia; lo anterior, en pro de la erradicación de la 

violencia política contra las mujeres en razón de género”; se realizó la ratificación de 

una renuncia de Secretaria Técnica de Consejo Municipal y una Secretaria Técnica de 

Consejo Distrital de este proceso electoral 2023-2024. 

 

 


